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Concentración de mercados, colusión y bienestar social en 
México. Una revisión metodológica*

Market Concentration, Collusion and Social Welfare in Mexico: 
A Methodological Update

Luis Alberto Ibarra**

ABSTRACT

This paper presents a critique on the methodology used in previous research, which 
attempted to assess the effects on social welfare derived from the existence of firms 
with market power in Mexico. As a result of the methodological review, the effect 
generated by a hypothetical collusion between the main competitors in various 
markets of consumption goods is estimated. The conclusion is that even though 
there is a significant reduction in the welfare loss estimations in comparison to the 
other research, this does not demerit the need to strengthen competition policy. 
On the contrary, by sustaining this policy on a rigorous and objective economic 
analysis, it is possible to improve its reliability and effectiveness.

Key words: concentration, collusion, oligopoly, social welfare. JEL Classification: 
K21, L11, L13, L40.

RESUMEN

En este artículo se presenta una crítica de la metodología utilizada en investigacio-
nes previas que intentaron evaluar los efectos sobre el bienestar social derivados de 
la existencia de empresas con poder de mercado en México. Como resultado de la 

* Artículo recibido el 10 de febrero de 2016. Los errores remanentes son responsabilidad del autor.
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revisión metodológica, se estima el efecto provocado por una colusión hipotética 
de los principales competidores de diversos mercados de bienes de consumo, con-
cluyendo que si bien las estimaciones que se obtienen de la pérdida social son sig-
nificativamente inferiores a las obtenidas en esas otras investigaciones, no por ello 
se demerita la necesidad de fortalecer la aplicación de la política de competencia. 
Por el contrario, al sustentar esta política en un análisis económico más objetivo y 
riguroso, es posible aumentar su confiabilidad y efectividad.

Palabras clave: concentración, colusión, oligopolio, bienestar social. Clasificación 
JEL: K21, L11, L13, L40.

INTRODUCCIÓN

Diversas personas (representantes de autoridades de competencia, dipu-
tados, senadores, líderes empresariales y hasta candidatos presidencia-

les) han señalado que la falta de competencia y la excesiva concentración de 
mercados en México ocasionan una pérdida de bienestar social que equivale 
a entre 30 y 40% del gasto de las familias. Si bien en casi ninguno de esos 
casos se cita en forma explícita, esta aseveración se basa en las conclusiones 
de un artículo de Carlos Urzúa,1 en el que se maneja un modelo de oligo-
polio tipo Cournot para analizar algunos mercados de bienes de consumo.2

En dicho artículo, Urzúa hace uso de la Encuesta Nacional de Ingresos y 
Gastos de los Hogares (ENIGH) para presentar, según señala el propio inves-
tigador, “evidencia empírica de que las pérdidas sociales ocasionadas por el 
ejercicio de poder de mercado en México no solamente son significativas, 
sino que también son regresivas”. Además, la pérdida en bienestar social es 
también diferente para cada entidad federativa, siendo los habitantes de los 
estados del sur los más afectados.

Sin embargo, el estudio original de Urzúa (2008) presenta varias limi-
taciones que ponen en duda la confiabilidad de sus conclusiones. En pri-
mer lugar, sólo se consideran siete tipos de bienes de consumo, en lugar de 
tomar en cuenta todos aquellos bienes o servicios donde pudieran existir 
los problemas más graves derivados de la falta de competencia, y donde 
las pérdidas sociales pueden ser mayores, como por ejemplo: los servicios 

1 Urzúa (2008). Estudio auspiciado por la entonces Comisión Federal de Competencia (Cofeco) y 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).

2 Agrupados de la siguiente forma: i) tortilla de maíz, ii) carnes procesadas, iii) pollo y huevo; iv) 
leche de vaca, v) refrescos, jugos envasados y agua embotellada, vi) cerveza, y vii) medicamentos con 
y sin receta.
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en materia de telecomunicaciones. En segundo lugar, se utilizan supuestos 
simplificadores, que si bien pueden facilitar los cálculos, también generan 
contradicciones respecto a lo que se pretende hacer; por ejemplo, al supo-
ner que todas las empresas son iguales dentro de un oligopolio tipo Cour-
not, se descarta la posibilidad de analizar el poder de mercado que una sola 
empresa —o algunas de ellas— puede ejercer, cuando justo eso es lo que se 
pretende evaluar. En tercer lugar, y probablemente lo más grave, se utilizan 
supuestos arbitrarios respecto a las estructuras de mercado analizadas, lo 
que de manera inevitable sobreestima los efectos negativos sobre el bien-
estar social; por ejemplo, en el caso de la tortilla de maíz, se considera que 
sólo existen dos participantes: un productor de harina de maíz y otro de 
nixtamal.3

El objetivo del presente trabajo es analizar críticamente el modelo y los 
supuestos utilizados por Urzúa, y recalcular el impacto sobre el bienestar 
de los consumidores, que resulta de la concentración de mercados y de una 
posible colusión, con base en supuestos que se consideran más apropiados 
a la realidad mexicana. Previamente, se presenta una revisión de la literatu-
ra económica sobre el tema y se mencionan algunas consideraciones sobre 
métodos alternativos para evaluar este tipo de efectos.

La investigación se divide de la siguiente forma: en la sección I se presenta 
una breve revisión de la literatura económica relacionada con las metodolo-
gías para evaluar el impacto sobre el bienestar social que se deriva de la falta 
de competencia; incluyendo algunas consideraciones relacionadas con el 
crecimiento económico, así como las propuestas que en este sentido tienen 
organismos internacionales, como la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos (OCDE). En la sección II se presenta un recuento 
de algunos de los estudios realizados para México, en los cuales se estima el 
impacto en bienestar ocasionado por conductas anticompetitivas, incluyen-
do los principales resultados reportados por Urzúa, y se hace una crítica de 

3 En un artículo posterior, Urzúa (2009), se corrige la primera de estas limitantes, al ampliar los 
mercados analizados considerando diversos servicios (transporte, educación, comunicaciones, energía, 
servicios de salud y servicios financieros). Sin embargo, las conclusiones del autor no cambian, pues si 
bien las pérdidas en el bienestar —producto del ejercicio de poder de mercado en la contratación de 
dichos servicios— son mayores en términos relativos para los estratos con mejores ingresos, al conjun-
tar esos resultados con los obtenidos en el primer artículo, el resultado sigue siendo que “las pérdidas 
totales en el bienestar se vuelven relativamente mayores en el caso de los estratos con menores ingresos, 
así como en el caso de las entidades federativas más atrasadas”. Este resultado sorpresivo puede deberse 
a la sobreestimación que obtiene el investigador producto de las otras limitantes de su estudio, y que son 
objeto de crítica en el presente trabajo.
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la metodología y los supuestos utilizados, mientras que en la sección III se 
presentan los resultados considerando un método alternativo para evaluar 
este impacto. Finalmente, se presentan las principales conclusiones.

I. REVISIÓN DE LA LITERATURA

Existe una amplia literatura económica que intenta evaluar cualitativa y 
cuantitativamente los efectos que pueden causar los monopolios y las prác-
ticas monopólicas sobre la actividad económica y el bienestar de la sociedad. 
Algunos de estos efectos son de carácter estático, y se refieren al impacto 
que estas prácticas tienen sobre el funcionamiento de un mercado específico 
y, en ocasiones, sobre la distribución del ingreso; mientras que otros son de 
carácter dinámico y analizan los efectos de las prácticas anticompetitivas 
sobre el crecimiento económico, la productividad y los incentivos a la in-
novación y al desarrollo tecnológico.

Posiblemente, el tema más revisado en dicha literatura, es el que se refiere 
al impacto sobre la eficiencia en el funcionamiento de los mercados (pérdi-
da social neta) ocasionada por el comportamiento monopólico o colusorio. 
Esta pérdida social es consecuencia de la distorsión creada por el mono-
polio sobre los precios de mercado, que acaban siendo superiores al costo 
marginal de producción.4

Sin embargo, la presentación de este tipo de análisis en la literatura eco-
nómica es casi siempre de carácter teórico, siendo relativamente escasos los 
trabajos que tratan de cuantificar estos efectos. Además, los resultados tan 
dispares que se han obtenido en los estudios han generado un amplio debate 
acerca de cuál es el efecto real de los monopolios y las prácticas monopóli-
cas sobre la economía y el bienestar social.

En el caso de los Estados Unidos, uno de los estudios más conocidos —y 
debatidos— fue el realizado por Harberger (1954), quien estimó que el cos-
to social derivado de los monopolios representaba apenas 0.1% del ingreso 
nacional. Ante este resultado tan sorpresivo, que hacía cuestionarse incluso 
la necesidad de contar con un aparato burocrático destinado a combatir las 
presuntas prácticas monopólicas, otros investigadores criticaron la meto-
dología utilizada por Harberger e intentaron revisar los cálculos utilizando 
diversos criterios. En particular, Cowling y Mueller (1978) estimaron una 

4 Para una revisión de los diferentes conceptos de eficiencia relacionados con la competencia econó-
mica, véase Ten Kaate (2004).
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pérdida social de entre 3 y 13% del producto corporativo bruto, mientras 
que Masson y Shaanan (1984) concluyeron que el costo social derivado de 
las estructuras oligopólicas, incluyendo una posible colusión generalizada, 
podría ubicarse en un monto equivalente a 2.9% del valor de la producción, 
y que potencialmente podría llegar hasta 11.6% de este valor.

Ante la dificultad de evaluar de manera empírica la pérdida social neta y 
los impactos sobre la eficiencia, otros estudios se han enfocado en calcular 
simplemente los sobreprecios resultantes derivados de las colusiones. Esto 
es importante para las autoridades de competencia y los consumidores: 
para las primeras, porque el sobreprecio suele ser un elemento importan- 
te para el cálculo de las multas; y para los segundos, porque dicho sobre-
precio constituye una transferencia de recursos que impacta directamente 
en sus bolsillos, y es la base para una posible reclamación por daños y 
perjuicios en las jurisdicciones donde existe esta posibilidad.

Dentro de los estudios realizados para analizar los sobreprecios, uno de 
los más conocidos es el realizado por Connor y Lande (2008), quienes re-
copilaron información sobre 674 casos de colusión, desde fines del siglo 
XVIII y hasta inicios del XXI, y calcularon que la mediana de los sobreprecios 
observados fue de 25%. Asimismo, Connor y Lande encontraron que para 
el caso de los Estados Unidos, la mediana del sobreprecio observado fue de 
22% en aquellos casos en los que hubo una sentencia judicial para ordenar 
el pago por compensación de daños a los afectados.

En cuanto al impacto sobre el crecimiento económico, existen también va-
rios estudios. Dentro de ellos, destaca el de Nickell (1996), quien proporciona 
evidencia, para el caso del Reino Unido, en el sentido de que una competencia 
más intensa puede tener un impacto positivo sobre la productividad total de 
los factores y, con ello, sobre el crecimiento de la economía. Según Nickell, 
una disminución significativa de las rentas monopólicas o del nivel de con-
centración en los sectores industriales analizados (esto es, que una industria 
ubicada en 20% de aquellas con mayores rentas monopólicas o mayor grado 
de concentración, pase a ser una ubicada dentro de 20% de las industrias con 
menores rentas monopólicas o menor grado de concentración) podría incre-
mentar en alrededor de 4% la tasa de crecimiento de la productividad.

Asimismo, Blundell, Griffith y Van Reenen (1999) demostraron empíri-
camente que una mayor concentración de mercado y una baja penetración 
de las importaciones reducen los incentivos a la innovación y al desarrollo 
tecnológico.
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Por otro lado, existe una literatura que muestra que, en ocasiones, los mo-
nopolios también pueden contribuir a un mayor crecimiento económico. 
Ello, en la medida en que las rentas monopólicas —temporales— generan 
un incentivo para innovar. En particular, Aghion y Griffith (2005) perciben 
que existe una relación en forma de U invertida entre la competencia y el 
desarrollo tecnológico, es decir, cuando la competencia es poco intensa, un 
incremento en la misma genera un efecto positivo sobre el crecimiento eco-
nómico, pero cuando la competencia es demasiado intensa, en el sentido de 
que las empresas ven disipadas instantáneamente las ganancias derivadas del 
desarrollo de nuevos productos, una intensificación en la competencia pue-
de causar desincentivos a la innovación y, por tanto, reducir el crecimiento 
económico. Por otro lado, de acuerdo con estos investigadores, la magnitud 
del impacto de una competencia más intensa —en términos de la entrada de 
un nuevo participante eficiente que debe competir con empresas establecidas 
más rezagadas en cuanto a tecnología— sobre la tasa de crecimiento, depen-
de de qué tan cercanas se encuentran las empresas establecidas a la frontera 
tecnológica: si no están tan atrasadas, el impacto puede ser positivo, pero si el 
diferencial tecnológico es grande, el efecto sobre el crecimiento económico 
puede ser negativo.

En suma, fuera de ciertas consideraciones, como las analizadas por Aghion 
y Griffith, la conclusión de la literatura económica es que las prácticas mo-
nopólicas son contrarias a la eficiencia, la distribución del ingreso y el creci-
miento económico, si bien no existe un acuerdo sobre la magnitud de estos 
efectos.

La OCDE publicó en 2011 un documento5 que recopila la experiencia de 
los países miembros de dicho organismo, en la cuantificación de los daños a 
la sociedad ocasionados por las prácticas monopólicas. En dicho documento se 
señala que en algunos casos, esta cuantificación se requiere para la determi-
nación de las multas, mientras que en otros se hace para fortalecer la cultura 
de promoción o abogacía de la competencia. Adicionalmente, la OCDE señala 
que en diversos países se hacen estimaciones específicas del daño causado 
por prácticas monopólicas cuando los afectados por dichas prácticas (em-
presas o consumidores) presentan reclamaciones por daños y perjuicios.

Vale la pena resaltar que, si bien, los métodos cuantitativos para evaluar 
los daños a la sociedad en general y los daños a los agentes económicos afec-

5 OCDE (2011b).
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tados en forma específica son similares, el enfoque es muy distinto: cuando 
el daño es al público en general, lo que se pretende es justificar la acción de 
política pública que se lleva a cabo mediante la política de competencia, por 
lo que puede existir una cierta tendencia a la sobreestimación. En cambio, 
cuando se trata de estimar el daño a un agente económico en particular, puede 
haber una tendencia a la subestimación, a fin de convencer a los tribunales, 
mediante un cálculo conservador, sobre la razonabilidad de la reclamación.

Otro punto relevante es que los casos de colusión o, como se denomi-
nan en México, de prácticas monopólicas absolutas, son relativamente más 
fáciles de analizar que los casos de abuso de dominancia, que en México 
se denominan de prácticas monopólicas relativas. Ello se debe a que los 
primeros se basan en la teoría del monopolio (pues justo lo que tratan de 
hacer las empresas coludidas es comportarse como si fueran un monopolio 
que restringe la producción y eleva los precios), que, como se muestra en 
cualquier libro de texto, siempre considera dos efectos: un “efecto precio” 
que corresponde al sobreprecio que deben pagar los consumidores que si-
guen adquiriendo el bien a pesar del monopolio (área A en la gráfica) y 
un “efecto cantidad” que corresponde a la menor cantidad demandada por 
parte de los consumidores que dejan de adquirir el bien tras el incremento 
de precios (área B en la gráfica). El primero es una transferencia de valor 
entre los consumidores y las empresas coludidas, mientras que el segundo 
es una pérdida social neta.

En cambio, en los casos de abuso de dominancia, en ocasiones no es del 
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todo claro el daño para la sociedad. Si bien siempre o casi siempre existen 
empresas competidoras que son desplazadas o impedidas de participar en 
el mercado como consecuencia de la práctica que lleva a cabo la empresa 
dominante, a veces dicha práctica puede corregir una falla de mercado, lo 
que genera ganancias en eficiencia que compensan el daño causado por el 
desplazamiento de los competidores. Así, las implicaciones sobre el bienestar 
que se derivan de los casos de abuso de dominancia pueden ser mucho más 
complejas de analizar en comparación con los casos de colusión, además 
de que la gama de agentes económicos afectados es más diversa, ya que 
este tipo de prácticas afecta no sólo a los consumidores, sino también a las 
empresas rivales. A lo anterior, hay que agregar la diferencia del impacto 
en el tiempo: por ejemplo, en el caso de una depredación de precios, éstos 
pueden ser muy bajos inicialmente (lo que beneficia a los consumidores), 
para luego subir en forma exagerada (perjudicándolos).

Adicionalmente, tanto en los casos de colusión como en los de abuso 
de dominancia, los incrementos de precios en un mercado pueden tener 
repercusiones sobre otros mercados, afectando así indirectamente a otros 
consumidores o empresas. De acuerdo con Van Dijk y Verboven (2007), 
en el caso de empresas cartelizadas que producen insumos que a su vez son 
utilizados por otras empresas en la elaboración de bienes y servicios para el 
consumidor final, los daños para estas últimas empresas se pueden calcular 
tomando en cuenta los siguientes elementos (los primeros dos de signo ne-
gativo y el tercero positivo): i) la reducción en las ganancias ocasionada por 
el aumento en los costos de los insumos (para la venta que siguen haciendo 
de sus productos); ii) el margen de ganancia que dichas empresas dejan de 
obtener al vender menos productos, como consecuencia de la subida en el 
costo de los insumos (ventas que dejan de realizarse); y iii) el incremento 
en las ganancias ocasionado por el aumento en el precio del producto final, 
ocasionado por el incremento en el costo de los insumos. Este último es un 
efecto indirecto que, para las empresas que adquieren los insumos, atenúa 
parcialmente la pérdida en las ganancias ocasionada por los otros dos efec-
tos (claro que a costa del mayor precio que el consumidor final debe pagar).

En cuanto a la medición empírica de los daños, Davis y Garcés (2010) 
señalan la siguiente problemática: i) casi todos los estudios se enfocan más 
en calcular el sobreprecio, dejando fuera la estimación de la reducción en 
cantidades y la pérdida social neta; ii) los efectos dinámicos pueden aumen-
tar o reducir el daño estimado (por ejemplo, lo aumentan si se considera que 
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la competencia genera incentivos para la innovación, pero lo reducen si las 
ganancias extraordinarias se utilizan, total o parcialmente, para aumentar el 
gasto en investigación y desarrollo); sin embargo, estos efectos casi nunca se 
miden, por la dificultad empírica que ello implica; iii) el cálculo del efecto 
que se traslada a los consumidores también es complejo, dada la necesidad de 
contar con información de varios mercados sucesivos; iv) para el cálculo del 
sobreprecio, hay que suponer o estimar el precio que se hubiera observado 
en ausencia del cartel, para lo cual el investigador normalmente no cuenta 
con suficiente información; y v) muchas veces es difícil distinguir los aumen-
tos de precios que resultan de cambios normales y cotidianos en las condi-
ciones de mercado de los aumentos observados como consecuencia del cartel.

Por último, para la estimación del sobreprecio, Davis y Garcés apuntan 
que existen varias metodologías, las cuales se resumen de la siguiente manera:

	 i)	Modelo de competencia de referencia. Este tipo de modelos se utiliza 
para comparar la diferencia entre el precio observado con el cartel y el 
costo marginal de producción, lo que constituye una forma de medir 
el sobreprecio.

	 ii)	Modelo de oligopolio de referencia. Con un modelo de oligopolio no 
cooperativo, que puede ser más realista que uno de competencia perfec-
ta, el sobreprecio se estima como la diferencia entre el precio observado 
con el cartel y el precio que resultaría de existir una competencia oligo-
pólica. El problema en este caso es que los precios de equilibrio en los 
modelos de oligopolio tienden a ser más inestables que bajo el supuesto 
de competencia perfecta, ya que se determinan tomando en cuenta no 
sólo el costo marginal, sino también las condiciones de demanda.

	iii)	Evolución “antes y después”. Con esta metodología, lo que se requie-
re es tener información suficientemente larga de series de precios, que 
abarque periodos donde existe y no existe el cartel. Sin embargo, es ne-
cesario que los precios sean relativamente estables o que presenten una 
tendencia secular fácil de discernir. De lo contrario, es mejor utilizar un 
enfoque multivariable.

	iv)	Enfoque multivariable. Cuando los precios observan movimientos oca-
sionados por circunstancias ajenas al cartel, lo que se requiere es llevar 
a cabo una estimación econométrica que controle por todos esos otros 
efectos. La dificultad en este caso es que el ejercicio evite casos de co-
rrelación espuria o que no estén bien identificados.
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	 v)	Mercado de referencia. En este caso, se compara la evolución de los 
precios de un producto relacionado donde no existe un cartel con el 
observado en el mercado cartelizado. La estimación será más adecuada 
en la medida en que los productos sean relativamente similares en tér-
minos de demanda, costos y estructura de mercado.

	vi)	Reconstrucción de costos. En este caso, lo que se necesita es que un 
experto determine los costos de la empresa y un margen de ganancia 
razonable, en ausencia de un cartel. Sin embargo, esta metodología pre-
senta problemas tanto conceptuales como de medición. Por ejemplo, 
para la determinación de costos, hay que evaluar si se deben incluir o 
no los “costos hundidos”; además, la información disponible normal-
mente son los costos contables de la empresa, cuando lo que se requiere 
son los costos marginales.

	vii)	Simulación. Para utilizar esta alternativa, se requiere construir un mo-
delo completo de la industria y, con base en ello, calcular la diferencia 
entre los precios observados cuando hay competencia y cuando las em-
presas se coluden. El problema en este caso es que, para que el modelo 
sea manejable, muchas veces se requiere utilizar supuestos demasiado 
simplistas que no reflejan la realidad del mercado.

En suma, la conclusión que se deriva de la revisión de la literatura eco-
nómica sobre este tema es que si bien el marco teórico para evaluar el im-
pacto sobre el bienestar social provocado por la realización de prácticas 
monopólicas es relativamente simple y bastante conocido, la contrastación 
empírica de los modelos tiene una alta complejidad, debido a los amplios 
requerimientos de información, tales como series de precios y otras varia-
bles, antes y después de la realización de las prácticas anticompetitivas, y 
la necesidad de contar con diversos elementos que permitan delimitar los 
mercados relevantes. Además, en ocasiones es necesario utilizar supuestos 
simplificadores para facilitar la realización de los ejercicios empíricos, lo 
que puede alejar al investigador de la realidad de los mercados.

II. EL CASO DE MÉXICO

Existen relativamente pocos estudios que hayan intentado cuantificar, 
para el caso mexicano, el daño ocasionado por la falta de competencia. En 
particular, hace algunos años, la OCDE y la entonces Comisión Federal de 
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Competencia (Cofeco) impulsaron varios estudios en este sentido. Así, por 
ejemplo, para el caso del sector farmacéutico, se encontró que los consu-
midores mexicanos podrían ahorrar 2 700 millones de dólares anuales si los 
medicamentos genéricos sin marca alcanzaran una participación de merca-
do similar a la observada en los Estados Unidos.6 En telecomunicaciones, 
se concluyó que si la tarifa de terminación móvil bajara al promedio de 
los países de la OCDE, los precios de la telefonía móvil y fija en México se 
reducirían en 18 y 9%, respectivamente.7 Para el caso del transporte aéreo 
de personas, se concluyó que, en las rutas donde compite al menos una 
línea aérea de bajo costo, las tarifas aéreas son 30% menores.8 Asimismo, 
en materia de transporte foráneo de pasajeros, se encontró que una mayor 
concurrencia en la prestación del servicio podría reducir los precios hasta 
en 10%.9

De esta manera, en las investigaciones realizadas por la autoridad de 
competencia para sancionar prácticas monopólicas existen estimaciones del 
daño causado, principalmente desde el punto de vista de los consumido-
res en términos del sobreprecio pagado. Por ejemplo, en la investigación 
realizada sobre acuerdos colusorios en las licitaciones que convocó el Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) para la adquisición de insulina y 
soluciones electrolíticas (sueros), se estimó un sobreprecio en las compras 
realizadas por el IMSS de 57% en el primero de estos productos y de 14% 
en el segundo.10 Como resultado de estos sobreprecios, las ganancias inde-
bidas por parte de las empresas que incurrieron en la colusión, a costa del 
presupuesto del IMSS, de acuerdo con la Cofeco, fueron superiores a los 500 
millones de pesos.

Por otro lado, algunos de los estudios más conocidos para evaluar la pér-
dida social ocasionada por la insuficiente competencia en México son los 
que elaboró Carlos Urzúa.11 En un primer documento,12 Urzúa utiliza da-
tos de la ENIGH y concluye que, para el caso de siete bienes —o más bien, 
grupos de bienes— de consumo (tortilla de maíz; carnes procesadas; pollo 
y huevo; leche de vaca; refrescos, jugos envasados y agua embotellada; cer-

6 Cofeco / OCDE (2009a).
7 Cofeco/ OCDE (2009b).
8 Ros (2010).
9 Cofeco / OCDE (2010).

10 Expediente IO-003-2006.
11 También patrocinado por Cofeco / OCDE.
12 Urzúa (2008).
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veza; y medicamentos adquiridos con o sin receta), las pérdidas sociales 
ocasionados por el ejercicio del poder de mercado de las empresas que par-
ticipan en estos mercados no solamente son significativas, sino que también 
son regresivas. En particular, según Urzúa, la pérdida en bienestar, como 
porcentaje del gasto en esos bienes, para los hogares urbanos es de 33% 
para el decil de mayor ingreso y de 39% para el decil de menor ingreso; en 
el caso de los hogares rurales, la pérdida en bienestar es de 38 y 46% para 
los deciles de mayor y menor ingreso, respectivamente.

En un documento posterior,13 Urzúa agrega el análisis de competencia 
de seis tipos de servicios (transporte; educación; comunicaciones; energía; 
servicios de salud; y servicios financieros), y señala que, para esos merca-
dos, las pérdidas en bienestar social que se deben al ejercicio de poder de 
mercado son mayores, en términos relativos, para los estratos de mayores 
ingresos. No obstante, una vez que se conjuntan dichos resultados con los 
obtenidos en el estudio previo para el caso de bienes de consumo, el autor 
concluye que las pérdidas totales en el bienestar son relativamente mayores 
en el caso de los estratos de menores ingresos, así como en el caso de las 
entidades federativas más pobres.

Los estudios de Urzúa, sin embargo, adolecen de diversos problemas 
que ponen en duda la confiabilidad de sus conclusiones. Algunos de estos 
problemas tienen que ver con el uso de supuestos simplificadores que pue-
den invalidar las conclusiones que se derivan de los cálculos presentados, 
mientras que otros —los más graves— se refieren al uso de supuestos arbi-
trarios respecto a las estructuras de mercado analizadas que conducen a una 
sobreestimación de los efectos negativos sobre el bienestar social.

Básicamente, lo que hace Urzúa en ambos documentos es estimar el lla-
mado triángulo de Harberger o pérdida social neta ocasionada por la exis-
tencia de un monopolio o colusión entre las empresas que participan en el 
mercado. Dicha estimación se lleva a cabo con la siguiente ecuación:

B
p qm m

= −
2θη

donde B representa la pérdida social neta; pm es el precio de mercado;  qm 
es la cantidad de mercado; η  es la elasticidad “real” de la demanda, y θ  está 
dada por la siguiente expresión:

13 Urzúa (2009).
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θ
α

=
+ −

1
1S Sk k k( )

En esta última fórmula, Sk es la participación de mercado de la empresa k y 
αk es la “elasticidad conjetural” de la empresa k, que se define como el cam-
bio porcentual que dicha empresa k supone ocurrirá en la producción de las 
otras empresas (distintas a k) como respuesta a cambios en la producción de 
la propia empresa k. Esta  αk se define por tanto como:

αk
k k

k k

dq q

dq q
= − −( ) ( )/

/

Uno de los problemas del trabajo de Urzúa es que supone que todas las 
empresas son idénticas en términos de tecnología y de comportamiento. 
Ello permite simplificar enormemente los cálculos, pero puede invalidar las 
conclusiones. En particular, no queda claro si los resultados obtenidos al 
evaluar el incremento porcentual en los precios ocasionado por el supuesto 
poder oligopólico de las empresas es consecuencia de una simplificación de 
los supuestos (esto es, que todas las empresas son idénticas) o si realmente 
se debe al ejercicio de este poder.

Otro problema es suponer que “la variación conjetural se ajusta a la hi-
pótesis de Cournot”, esto es, que cada empresa supondrá que, cada vez 
que cambie su nivel de producción individual, las demás no reaccionarán 
(no harán ningún ajuste en sus planes de producción). Así, al suponer que 
la elasticidad conjetural es cero y que las participaciones de mercado son 
iguales, θ  se vuelve igual al número de empresas. Nuevamente, la simplifi-
cación de Urzúa facilita en forma significativa los cálculos aritméticos que 
se deben realizar, pero hace que el lector se cuestione si no se está dejando 
fuera lo más importante.

Los supuestos simplificadores de Urzúa permiten concluir que la elasti-
cidad de demanda que perciben las empresas es exactamente igual al pro-
ducto que resulta de multiplicar la elasticidad de demanda de mercado por 
el número de empresas (recuérdese que no importa cuántas empresas hay 
en el mercado, el supuesto es que todas son idénticas). Esto es, si la elastici-
dad de demanda de mercado es, por ejemplo, -2, y existen tres empresas en 
el mercado relevante (las cuales necesariamente deberán tener la misma par-
ticipación de mercado de acuerdo con el supuesto manejado), la elasticidad 
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individual que percibe cada empresa es  -6. Y, si hubiera cinco empresas, la 
elasticidad individual es -10, y así sucesivamente.

Un problema más de Urzúa es la agrupación de bienes que maneja, que 
no se deriva de ningún análisis para determinar un mercado relevante ra-
zonable. Esto ocurre, por ejemplo, en los casos de los mercados de “pollo 
y huevo” (como si ambos productos pertenecieran a un mismo mercado), 
así como en los de “refrescos, jugos y agua” y “medicinas con y sin receta” 
(nuevamente, como si todos estos bienes fueran sustitutos entre sí).

Sin embargo, el principal problema de la investigación de Urzúa son los 
supuestos que utiliza para caracterizar la estructura de cada mercado. Por 
ejemplo, al suponer que existe colusión en el mercado de “refrescos, jugos 
y agua”, el parámetro K (número de empresas) es igual a la unidad (mono-
polio). Lo mismo ocurre en los casos de “cerveza” y “medicinas”, donde 
el autor presume la existencia de una práctica de “paralelismo consciente” 
(con lo que, de nuevo, K es igual a la unidad).

No son de extrañar entonces las conclusiones a las que llega el autor: si se 
supone que hay un monopolio en esos tres “mercados” (“refrescos, jugos 
y agua”, “cerveza” y “medicinas”), y la demanda tiene pendiente negativa 
(como sería de esperar), entonces siempre habrá un sobreprecio (el inverso 
de la elasticidad de demanda en cada uno de esos mercados). Por ejemplo, 
si la elasticidad de demanda es -2, el sobreprecio causado por el monopolio o 
la colusión será de 50% y la pérdida en bienestar será ese 50% multiplicado 
por la mitad del valor del mercado (el triángulo de Harberger).14

Lo anterior no es ninguna estimación empírica del sobreprecio que pue-
de existir en un mercado monopólico (como los que supone Urzúa en los 
casos señalados), en comparación con un mercado donde hay condiciones 
adecuadas de competencia, sino simplemente un ejercicio numérico de si-
mulación que toma como base las elasticidades-precio que presenta el autor 
(que van de -0.311 en el caso de las demanda de tortillas en hogares rurales 
a una de -1.842 en el caso de medicamentos en hogares urbanos).

Si el ejercicio presentado por Urzúa fuera sólo eso, un ejercicio de libro 
de texto para ilustrar lo que puede pasar cuando hay un monopolio o una 
colusión, no habría ningún problema. Lo grave es señalar, en las conclusio-
nes del trabajo, que en éste se ha presentado “evidencia empírica de que las 
pérdidas sociales debido [sic] al ejercicio de poderes monopólicos u oligo-

14 Ecuación (14) en Urzúa (2008).
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pólicos en México no solamente son significativas, sino que también son 
regresivas […]”

Vale la pena reiterarlo, el trabajo de Urzúa no presenta “evidencia em-
pírica” sino que es tan solo un simple ejercicio numérico a nivel teórico de 
lo que puede pasar cuando hay un monopolio, o un oligopolio cooperativo 
en el que todas las empresas son iguales y se comportan de la misma manera.

Tomando en cuenta las cifras sobre gasto trimestral de los hogares urbanos 
de la ENIGH 2006 que utiliza Urzúa, junto con las elasticidades-precio de 
demanda, de los hogares urbanos, que el mismo autor utiliza, y las fórmulas 
que se presentan en el artículo referido,15 los sobreprecios implícitos y la 
pérdida social neta como porcentaje del gasto de los hogares serían como 
sigue:

CUADRO 1. Sobreprecio y pérdida social neta en mercados seleccionados

(Hogares urbanos)

Producto
Sobreprecio ocasionado 

por el “poder monopólico 
u oligopólico” (porcentaje)

Pérdida social neta 
entre el gasto total 

(porcentaje)

Tortilla de maíz 36.0 18.0
Carnes procesadas 65.7 32.9
Pollo y huevo 30.7 15.3
Leche líquida de vaca 152.9 76.5
Refrescos, jugos y agua 97.8 48.9
Cerveza 92.4 46.2
Medicamentos 54.3 27.1

FUENTE: Elaboración propia a partir de los datos presentados en Urzúa (2008).

En otras palabras, si uno cree que el precio de la leche en México equivale 
a 2.5 veces el que habría en un mercado competido o que el precio de la cer-
veza es prácticamente el doble respecto al que prevalecen bajo condiciones 
de competencia, entonces es posible creer también las conclusiones a las que 
llega Urzúa, esto es, que las pérdidas sociales ocasionadas por el ejercicio 
del poder monopólico u oligopólico son equivalentes a los niveles de 76.5% 
en el caso de la leche o de 46.2% en el caso de la cerveza.16

15 Ecuaciones (13) y (14) en Urzúa (2008).
16 Como referencia, en la edición del jueves 9 de julio de 2015 del periódico Reforma, se publicó que 

el precio de la cerveza (promedio entre supermercado y bar, de una presentación de 330 ml) en México 
es uno de los más bajos en el mundo y equivale a 31% de lo que se tiene que pagar en Ginebra, la ciudad 
con el precio más alto. En particular, el precio en México se estimó en $30.15, mientras que en otros 
países fue como sigue: Ginebra ($97.18), Nueva York ($80.12), Londres ($69.61), Beijing ($59.62), Los 
Ángeles ($49.79), Río de Janeiro ($48.07), Madrid ($41.18), Santiago ($35.15) y Cracovia ($25.50).
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III. REVISIÓN DE LOS RESULTADOS

De acuerdo con los resultados de Urzúa, la pérdida social trimestral (en millo-
nes de pesos de 2006), para los siete sectores seleccionados, sumaría 15 797 
millones de pesos, monto que equivale a 36.7% del gasto de los hogares por 
estos productos.

Sin embargo, no queda claro cuánto de este impacto se debe a la existen-
cia del oligopolio por sí mismo, y cuánto se debe a la realización de prácti-
cas monopólicas (por ejemplo, una colusión). Esto se debe a que Urzúa no 
sigue un criterio uniforme. Por ejemplo, en el caso de “carnes procesadas” y 
“pollo y huevo”, lo que evalúa es el impacto sobre el bienestar derivado de 
la existencia de un oligopolio no cooperativo tipo Cournot (K > 1), mien-
tras que en el caso de “refrescos, jugos y agua”, “cervezas” y “medicamen-
tos con y sin receta”, lo que se considera es la aparente existencia de un caso 
de colusión (K = 1).

En lo que sigue se presenta un ejercicio de simulación que, basado en las 
mismas elasticidades de demanda que utiliza Urzúa, intenta separar ambos 
efectos, esto es, el derivado de la existencia de un oligopolio, por una parte, 
y el derivado de una conducta colusoria, por otra. El primero se refiere al 
paso de competencia a un oligopolio no cooperativo, mientras que el segun-
do implica pasar de un oligopolio no cooperativo a uno cooperativo.

Para ello, a diferencia de Urzúa, primero se calcula explícitamente el so-
breprecio hipotético en ambos casos (esto es, la diferencia entre el precio 
de oligopolio no cooperativo y competencia, y la diferencia entre el pre- 
cio de un oligopolio cooperativo y uno no cooperativo). Posteriormente, 
se estima el impacto en bienestar que se deriva al pasar de un oligopolio no 
cooperativo a uno cooperativo.

La separación de ambos efectos es importante, por las implicaciones so-
bre la política económica y, en particular, sobre la política de competencia. 
Ello debido a que el hecho de que exista un oligopolio no cooperativo pue-
de deberse a una multiplicidad de razones (tamaño de mercado, economías de 
escala, mayor eficiencia de empresas sobrevivientes), y no necesariamente 
a una conducta anticompetitiva que deba ser sancionada por la autoridad. 
En cambio, el pasar de una estructura de mercado, ya sea de competencia 
o de oligopolio no cooperativo, a una colusión, eso sí constituye una prác-
tica monopólica que debe ser combatida y castigada por la autoridad de 
competencia.
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1. Oligopolio no cooperativo

De acuerdo con el modelo Cournot, el margen de una empresa (la diferen-
cia entre el precio de mercado y su costo marginal) es igual a su participa-
ción de mercado dividida por la elasticidad de demanda del mercado, como 
se muestra en la siguiente expresión:17

P Q C q
P Q

si i i
D

( ) ( )

( )

− ′
= −

η

donde P Q( ) es el precio de mercado; ′C qi i( ) es el costo marginal de la em-
presa i; si  es la participación de mercado de la empresa i, y ηD es la elastici-
dad de demanda del mercado.

Asimismo, bajo el modelo Cournot, el margen precio-costo promedio, 
ponderado por participación de mercado, es igual a la suma de las partici-
paciones de mercado al cuadrado (esto es, el Índice Herfindahl-Hirschman 
(IHH) de concentración de mercado)18 entre la elasticidad de demanda (ex-
presada en términos absolutos). En particular:
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De este modo, calculando el IHH a partir de las participaciones de mercado, 
y con información sobre las elasticidades de demanda, es posible estimar el 
margen precio-costo promedio ponderado que resultaría en un oligopolio 
tipo Cournot.

Es importante advertir, sin embargo, que este margen no constituye un 
sobreprecio derivado de un comportamiento anticompetitivo y, en par-
ticular, de una posible colusión, sino que es resultado de una interacción 
competitiva entre empresas que operan bajo una estructura de mercado de 
oligopolio no cooperativo (esto es, son pocas empresas, pero hay compe-

17 Una derivación de este resultado aparece en Davis y Garcés (2010).
18 Sobre una escala de 0 a 1, siendo 1 el caso de monopolio. En lo que sigue, sin embargo, la escala 

de este índice se maneja entre 0 y 10 000, siguiendo la convención que utilizan las autoridades de com-
petencia mexicanas.
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tencia entre ellas) bajo los supuestos del modelo Cournot. El problema, en 
todo caso, es que el número de empresas puede ser —o parecer— demasia-
do bajo, lo cual, a su vez, puede derivarse de la existencia de barreras a la 
entrada o, en el corto plazo, de costos fijos elevados. Así, si se trata de una 
industria donde los costos fijos son significativos, el margen precio-costo 
estimado, al menos en el corto plazo, no refleja necesariamente una ganan-
cia extraordinaria, ya que dicho margen es necesario, total o parcialmente, 
para cubrir el costo fijo en que incurre cada empresa.

Con base en diferentes supuestos sobre elasticidad de demanda y con-
centración de mercado, es posible llegar a una estimación del margen que, 
obviamente, será mayor en la medida en que la elasticidad de mercado sea 
más baja (en términos absolutos) y la concentración más alta, como se ob-
serva en el siguiente cuadro:

CUADRO 2. Margen precio-costo (%), con diferentes supuestos de elasticidad 
precio de demanda y concentración de mercado

IHH

2 000 3 000 4 000 5 000

Elasticidad de la demanda -1.5 0.13 0.20 0.27 0.33
-1.0 0.20 0.30 0.40 0.50
-0.5 0.40 0.60 0.80 1.00

FUENTE: estimación propia.

Es posible llevar a cabo el mismo ejercicio para los sectores seleccionados 
por Urzúa. Para ello, se toma en cuenta la información que utilizó dicho 
autor respecto a las elasticidades de demanda para cada uno de los grupos 
de bienes considerados, y con la separación que presenta entre hogares ur-
banos y rurales.19

Sin embargo, para las participaciones de mercado y el cálculo de los índi-
ces de concentración, a diferencia de Urzúa, y sólo para fines ilustrativos, se 
hace uso de información pública reciente,20 como se explica a continuación:

a) Tortilla de maíz. El mercado de tortilla se divide entre un gran número 
de oferentes que elaboran este producto con base en masa de nixtamal y ha-
rina de maíz. A su vez, la producción de harina de maíz está dominado por 
Grupo Industrial Maseca (Gimsa), subsidiaria de Grupo Maseca (Gruma). 
De acuerdo con información pública de esta última empresa, la producción 

19 Véase cuadro A1 del apéndice.
20 Véase cuadro A2 del apéndice.
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de tortilla a base de harina de maíz representa 36% del mercado, mientras 
que 64% restante corresponde a productores que utilizan como insumo la 
masa de nixtamal.21 En la provisión de harina de maíz, Gimsa tiene 70% del 
mercado, y también participan Minsa (24%), Harimasa (3%), Cargill (2%) 
y otros (1%).22 Con base en estas participaciones de mercado, y suponiendo 
que las empresas productoras de harina de maíz controlan la producción 
de tortilla en la misma proporción que su participación en la provisión de 
harina de maíz,23 el IHH en el mercado de tortilla de maíz es de 711 puntos. 
En cambio, en el caso del mercado de harina de maíz, el IHH se ubicaría en 
un nivel de 5 490 puntos.

b) Carnes procesadas. Este grupo se puede dividir, al menos, en dos po-
sibles mercados relevantes: el de carne de res y el de carne de cerdo. En el 
primero, el líder del mercado es SuKarne, empresa perteneciente al Grupo 
Viz, con 16% del mercado. Le siguen Grupo Gusi, con 6%, y Praderas 
Huasteca, con 5%. El restante 73% del mercado se encuentra atomizado 
entre un gran número de empresas participantes.24 En el caso de la carne de 
cerdo,  son seis las empresas más importantes: Grupo Porcícola Mexicano o 
Kekén (10%), Grupo Kowi (8%), Norson (7%), Sonora Agropecuaria (6%) 
y Grupo Bafar (5%); 64% restante también está sumamente atomizado.

c) Pollo y huevo. El líder en el mercado de carne de pollo es Industrias 
Bachoco, con 38%, seguido por Pilgrim’s Pride (14%) y Tyson de México 
(12%). El restante 36% se reparte entre 29 empresas medianas y alrededor 
de 150 pequeñas. Por su parte, en el mercado de huevo de plato destacan 
cinco empresas: Proteína Animal o Proan (con 13%), Industrias Bachoco 
(8%), El Calvario (6%) y Empresas Guadalupe (5%). Además, existen otras 
37 empresas consideradas grandes o medianas y alrededor de 150 pequeñas.

21 Se estima que en el país existen cerca de 80 000 establecimientos a nivel nacional, entre molinos y 
tortillerías.

22 Este porcentaje podría incluir, al menos, a dos empresas más: Molinos Anáhuac y Productos 
Manuel José.

23 Esto significa que, indirectamente, Gruma representa 25.2% del mercado de tortilla, Minsa 8.6% 
y así sucesivamente. Con ello, las participaciones de estas empresas en el mercado de tortilla sumarían 
36%. Además, para efectos del cálculo del IHH, 64% restante, que representa a los productores de tor-
tilla que utilizan masa de nixtamal, se reparte equitativamente entre los 80 000 establecimientos que se 
estima conforman esta actividad.

24 Cuando se trata de mercados atomizados y se desconoce el número de empresas restantes, para 
efectos del cálculo del IHH se considera que existen tantas empresas como porcentaje residual y que 
éstas se reparten equitativamente el mercado. Así, por ejemplo, en este caso (carne de res), se manejaría 
el supuesto de que existen otras 73 empresas, cada una de las cuales tiene 1% del mercado. Cuando se 
tiene una estimación del número de empresas que integran el porcentaje residual, éste se divide entre el 
número de empresas, lo que supone que todas son del mismo tamaño.
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d) Leche. Existen dos grandes jugadores en el mercado: Grupo Lala, con 
34% de participación, y Ganaderos Productores de Leche Pura (Alpura), 
con 22%. Le siguen Nestlé, con 9%, y Santa Clara, con 3%. Además, existe 
un número considerable de productores atomizados que se reparten 32% 
restante del mercado.

e) Refrescos, jugos y agua. Se trata, al menos, de tres mercados. En el 
caso de refrescos, el mercado está dominado por el grupo que forman las 
empresas relacionadas con la marca Coca-Cola (68%), seguidas por las de 
Pepsi (16%); hay, además, al menos otras seis empresas de menor tamaño. 
El mercado de jugos se encuentra repartido entre Jugos del Valle (29%), 
Grupo Jumex (27%) y Grupo Industrial Lala (16%); a éstas les siguen otros 
cinco productores que cuentan con 28% del mercado. En el caso de agua 
embotellada, se encuentran Danone (38% del mercado), grupo Coca-Cola 
(26%), Pepsi (18%) y Nestlé (5%); hay, además, alrededor de 8 000 partici-
pantes pequeños (13%).

f) Cerveza. Hay dos grandes productores de cerveza en México: Anheu-
ser Busch InBev (antes Grupo Modelo) y Heineken México (que adquirió 
a la subsidiaria de cerveza de FEMSA), que representan 52 y 34% del merca-
do, respectivamente. Además, se encuentran SAB Miller, que participa con 
menos de 1% del mercado, y otros oferentes, principalmente productores 
de cerveza artesanal, que, de acuerdo con las fuentes consultadas,25 podrían 
alcanzar cerca de 3% del mercado.

g) Medicamentos con o sin receta. A nivel de la distribución de medicamen-
tos, los principales participantes eran, hasta hace poco: Casa Saba (32%), 
Nadro (23%) y Marzam (10%), que coexistían con alrededor de otros 100 
distribuidores más pequeños (que representaban 35% del mercado). A ni-
vel de proveedores, los tres laboratorios más grandes son Pfizer (casi 11%), 
GlaxoSmithKline (9%) y Eli Lilly (8%), mientras que el restante 72% del 
mercado está repartido entre, al menos, otros 30 participantes.

Conviene señalar que el cálculo de índices de concentración se presenta 
sólo para fines ilustrativos, tomando como base los datos sobre participa-
ciones de mercado de las fuentes periodísticas consultadas. No se hace un 
intento por caracterizar formalmente cada mercado como un mercado re-
levante de acuerdo con los criterios que utilizan las autoridades de compe-
tencia, por considerar que un ejercicio así, que requeriría tomar en cuenta 

25 Véase el apéndice.
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no sólo la dimensión del producto, sino también la dimensión geográfica de 
cada caso, va más allá de los fines de la presente investigación.

Los índices de concentración y el margen precio-costo que resultaría de 
acuerdo con la predicción del modelo Cournot de oligopolio no cooperati-
vo quedarían como sigue:

CUADRO 3. Índice Herfindahl-Hirschman (IHH) y margen precio-costo de acuerdo 
con el Modelo Cournot para diversos grupos de bienes y servicios

(Oligopolio no cooperativo)

Grupo de bienes IHH
Margen precio-costo (porcentaje)

Hogares urbanos Hogares rurales

Tortilla de maíz 711 5.1 22.9
Harina de maíz 5 490 39.5 176.5
Carne de res 390 7.7 8.6
Carne de cerdo 338 6.7 7.4
Pollo 1 791 16.5 11.5
Huevo 308 2.8 2.0
Leche 1 762 53.9 44.7
Refrescos 4 923 48.1 43.1
Jugos 1 983 19.4 17.4
Agua 2 371 23.2 20.8
Cerveza 4 678 43.2 32.0
Distribución de medicinas 1 665 9.0 14.9
Producción de medicinas 

(laboratorios farmacéuticos) 435 2.4 3.9
FUENTE: elaboración propia, con base en la información que se presenta en el apéndice.

Como puede observarse, la predicción del margen precio-costo del mo-
delo Cournot, que podría interpretarse como el sobreprecio derivado de 
la existencia de barreras a la entrada en un oligopolio no cooperativo, es 
altamente sensible al índice de concentración, pero sobre todo a la elasti-
cidad de demanda. Por ejemplo, en el caso de harina de maíz, refrescos y 
cerveza, donde existe una mayor concentración de mercado (con índices 
de concentración de alrededor de 5 000 puntos), los márgenes se ubican, 
aproximadamente, entre 40 y 50%. Cuando, además, la elasticidad es muy 
baja, como en el caso de tortilla de maíz en hogares rurales (que es una cuarta 
parte de la que corresponde a los hogares urbanos), el margen prácticamente 
se cuadruplica.

Por otro lado, algunos de estos resultados ameritan matizarse. En par-
ticular, el margen que se reporta en el caso de harina de maíz para hogares 
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rurales (176.5%) es demasiado elevado, y pareciera reflejar un grave proble-
ma de competencia en este segmento. Sin embargo, esta conclusión es poco 
convincente, en la medida en que no se trata de una estimación empírica, 
sino del resultado de una aplicación mecánica para fines ilustrativos del mo-
delo Cournot. Además, no se toma en cuenta el que muchas familias que 
habitan el medio rural pueden estar elaborando sus tortillas directamente, 
con masa de nixtamal, más que con harina de maíz.

En todo caso, las estimaciones que se reportan no dejan de ser únicamen-
te un ejercicio de simulación, basado en el modelo Cournot. Es bien sabido 
que otros modelos de oligopolio predicen resultados muy diferentes. Por 
ejemplo, de acuerdo con el modelo Bertrand, donde se asume que los pro-
ductores eligen el precio de su producto con base en el precio que suponen 
fijará su competidor, el precio de mercado de equilibrio es el mismo que se 
deriva del modelo de competencia perfecta, lo cual con normalidad se ha 
señalado como un resultado contraintuitivo, pero que puede ser perfecta-
mente lógico dados los supuestos que se manejan. Por lo tanto, lo que hace 
falta es llevar a cabo un ejercicio empírico que permita contrastar las pre-
dicciones de los modelos relevantes, lo cual podría ser un tema de futuras 
investigaciones.

Para lo que sigue, se mantiene la utilización del modelo Cournot, sim-
plemente con el fin de comparar los resultados que habría al pasar de un 
oligopolio no cooperativo a uno cooperativo, esto es, una colusión.

2. Oligopolio cooperativo

Si los productores se coluden, y esta colusión es exitosa, el resultado sería 
similar a uno en el que aumenta la concentración del mercado, esto es, los 
IHH. En un extremo, si todos los oferentes que participan en un mercado 
deciden cartelizarse, el resultado sería equivalente al de monopolio puro, 
donde el IHH llega a su límite máximo de 10 000 puntos. Sin embargo, para 
que una colusión sea exitosa, es necesario que haya algún mecanismo que 
facilite la colusión y sobretodo que la haga sostenible, ya que es bien co-
nocido el resultado de la literatura económica que señala que los carteles 
tienden a desestabilizarse, dado que la asignación que les corresponde con 
base en el acuerdo al que llegan con sus competidores normalmente no 
coincide con la asignación individual óptima para maximizar sus propias 
ganancias.
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En particular, los costos de organización de un cartel tienden a ser ele-
vados cuando existe un gran número de productores independientes, sobre 
todo cuando no se agrupan en una sola organización gremial o profesional 
que facilite su coordinación. Así, por ejemplo, en el mercado de la tortilla, 
es mucho más difícil cartelizar a casi 80 000 establecimientos, entre molinos 
y tortillerías existentes en el país, que utilizan masa de nixtamal, que a los 
pocos productores de harina de maíz, donde los dos productores más gran-
des representan 94% de la producción.

Con el fin de excluir casos donde los costos para organizar y mantener 
un cartel son elevados debido a la existencia de un gran número de produc-
tores, el ejercicio que se presenta a continuación supone que sólo se coluden 
los tres productores más importantes de cada mercado.

CUADRO 4. Índice Herfindahl-Hirschman (IHH) y margen precio-costo de acuerdo 
con el Modelo Cournot para diversos grupos de bienes y servicios

(Colusión de los tres productores más grandes de cada mercado)

Grupo de bienes IHH
Margen precio-costo (porcentaje)

Hogares urbanos Hogares rurales

Tortilla de maíz 1 220 8.8 39.2
Harina de maíz 9 414 67.8 302.7
Carnes de res 802 15.8 17.6
Carne de cerdo 750 14.8 16.4
Pollo 4 103 37.7 26.3
Huevo 756 7.0 4.8
Leche 4 266 130.5 108.3
Refrescos 7 056 69.0 61.8
Jugos 5 328 52.1 46.7
Agua 6 489 63.4 56.8
Cerveza 9 429 87.1 64.5
Distribución de medicinas 4 237 23.0 37.9
Producción de medicinas 

(laboratorios farmacéuticos) 947 5.1 8.5
FUENTE: elaboración propia, con base en la información que se presenta en el apéndice.

Los sobreprecios derivados de la colusión dependen del grado de con-
centración del mercado y de las elasticidades de demanda. Así, en los mer-
cados donde la concentración derivada de la colusión es mayor, alcanzando 
niveles superiores a los 5 000 puntos en el IHH, los sobreprecios son supe-
riores a 50%, y este porcentaje se incrementa aún más cuando la demanda 
tiende a ser inelástica.
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Sin embargo, dadas las limitaciones del modelo Cournot, posiblemente 
el resultado más interesante y relevante, no son los niveles de márgenes 
precio-costo, sino la diferencia entre el caso cooperativo y el no cooperati-
vo, lo cual permite calcular el costo sobre el bienestar del consumidor como 
resultado de una colusión hipotética, al pasar de un mercado donde puede 
haber pocos productores, pero que compiten entre ellos, a otro donde los 
principales productores deciden formar un cartel. De esta forma, se evita 
caer en el error de considerar que un mercado donde hay pocos competi-
dores necesariamente refleja una falta de competencia, cuando en realidad 
lo que ocurre es que hay pocos productores porque el tamaño del mercado 
no permite un número mayor y esos pocos competidores compiten efecti-
vamente entre ellos.

CUADRO 5. Sobreprecio y efecto en bienestar derivado de la colusión
(Porcentaje)

Grupo de bienes

Sobreprecio
Pérdida social como porcentaje 

del gasto

Hogares 
urbanos

Hogares 
rurales

Hogares 
urbanos

Hogares 
rurales

Tortilla de maíz 3.7 16.4 1.8 8.2
Harina de maíz 28.3 126.2 14.1 63.1
Carnes de res 8.1 9.0 4.1 4.5
Carne de cerdo 8.1 9.0 4.1 4.5
Pollo 21.3 14.8 10.6 7.4
Huevo 4.1 2.9 2.1 1.4
Leche 76.6 63.6 38.3 31.8
Refrescos 20.9 18.7 10.4 9.3
Jugos 32.7 29.3 16.3 14.6
Agua 40.3 36.1 20.1 18.0
Cerveza 43.9 32.5 22.0 16.2
Distribución de medicinas 14.0 23.0 7.0 11.5
Producción de medicinas 

(laboratorios farmacéuticos) 2.8 4.6 1.4 2.3
FUENTE: elaboración propia.

Los resultados muestran una elevada variabilidad, tanto con el sobre-
precio como con la estimación de pérdida social. Al eliminar la estimación 
más alta y más baja, el sobreprecio promedio simple es de 20.5% para ho-
gares urbanos y de 23.4% para hogares rurales, mientras que la pérdida 
social neta como porcentaje del gasto, también como promedio simple, es 
de 12.6% para hogares urbanos y de 10.8% para los rurales.
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Si se ponderan estos porcentajes por la participación en el gasto, el cos-
to en bienestar como porcentaje del gasto de los hogares, que se deriva de 
la colusión hipotética de los tres principales productores en cada mercado, 

GRÁFICA 3. Costo en bienestar por tipo de bien como resultado de una colusión 
hipotética

(Hogares rurales)
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es de 13.3% en el caso de los hogares urbanos y de 10.3% en el caso de los 
hogares rurales. Es importante señalar que alrededor de la mitad de este 
costo (49.1% en los hogares urbanos y 40.7% en los rurales) corresponde-
ría al mercado de la leche, debido a la alta concentración que existe en este 
caso entre los productores existentes y la muy baja elasticidad de merca-
do que se utilizó para los cálculos. Otra cuarta parte (24.9% para hogares 
urbanos y 27.3% para rurales) correspondería al grupo de refrescos, jugos 
y agua.

Es importante insistir que estos cálculos son especulativos, pues supo-
nen una colusión entre los tres principales productores de cada mercado 
que no necesariamente existe. Sin embargo, a diferencia de trabajos pre-
vios, las estimaciones aquí presentadas pueden ser más racionales en cuan-
to a que parten de estructuras de mercado relativamente más apegadas a 
la realidad.

Si bien las estimaciones del costo en bienestar resultan considerablemen-
te más modestas que las obtenidas por Urzúa, el valor de una política de 
competencia efectiva, para combatir aquellos casos donde se demuestra 
la colusión o la realización de prácticas anticompetitivas en general, no se 
demerita. Por el contrario, una mayor precisión y objetividad en la pre-
sentación de este tipo de estimaciones contribuye a que la política de com-
petencia esté sustentada en cimientos más sólidos.

CONCLUSIONES

El objetivo de este artículo era revisar los cálculos realizados en investiga-
ciones previas para el caso de México, en las que se señaló que las pérdidas 
sociales ocasionadas por el ejercicio del poder de mercado en este país no 
sólo son significativas (entre 30 y 50% del gasto de los hogares), sino tam-
bién regresivas (de modo que el decil más bajo tiene una pérdida relativa 
que es alrededor de 20% mayor que la del decil más alto).

Las conclusiones que se desprenden del trabajo realizado son las si-
guientes:

	 i)	Si bien los conceptos teóricos para evaluar el impacto sobre el bien-
estar social provocado por la falta de competencia y, en particular, la 
realización de prácticas monopólicas, es relativamente simple y bastante 
conocido, la contrastación empírica de los modelos es escasa, debido a 
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los requerimientos de información, tales como series de precios y otras 
variables, antes y después de la realización de las prácticas anticompe-
titivas, que muchas veces son difíciles de obtener. Además, el uso de 
supuestos simplificadores para facilitar la realización de los ejercicios 
empíricos o de simulación, en ocasiones puede alejar al investigador de 
la realidad de los mercados.

	ii)	Al hacer una distinción entre oligopolio cooperativo y no cooperativo, 
se logra separar los efectos derivados de una colusión —o de un intento 
de monopolización del mercado— de aquellos que se deben a una eleva-
da concentración por la existencia de barreras a la entrada. En particular, 
bajo el contexto de un modelo oligopólico tipo Cournot, fue posible en 
este trabajo estimar el sobreprecio y el impacto sobre el bienestar social 
con base en información sobre participaciones de mercado (para estimar 
el Índice Herfindahl-Hirschman) y la elasticidad precio de demanda, 
tanto para el caso cooperativo como para el no cooperativo.

	iii)	Con base en el ejercicio a que se refiere el punto anterior, se concluye 
que, si los tres productores más importantes de cada uno de los mer-
cados analizados decidieran coludirse, la mediana del sobreprecio sería 
de 10.4% para los bienes que adquieren los hogares urbanos y de 9.3% 
para los que adquieren los hogares rurales. Por su parte, el costo en 
bienestar ocasionado por la colusión hipotética, como porcentaje del 
gasto, sería de 13.3% en el caso de los hogares urbanos y de 10.3% en 
los rurales.

	iv)	A pesar de que estos números son significativamente inferiores a los 
obtenidos por Urzúa, el valor de una política de competencia efectiva 
no se demerita. Por el contrario, una mayor objetividad y honestidad in-
telectual en la estimación de estos efectos es fundamental para dar con-
fiabilidad a las acciones de la autoridad de competencia en el combate y 
prevención de monopolios y prácticas monopólicas.

	v)	En cuanto al impacto sobre la distribución del ingreso, los bienes ele-
gidos sesgan el resultado, ya que se trata de bienes de consumo que re-
presentan un porcentaje mayor del gasto de los hogares en el caso de los 
deciles de menores ingresos. En todo caso, habría que hacer un ejercicio 
similar al realizado aquí para todos los bienes y servicios que son ad-
quiridos por los hogares mexicanos, y calcular el impacto neto sobre 
el bienestar para cada decil derivados de una colusión hipotética. Esto 
podría ser el tema de una futura investigación.
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CUADRO A1. Elasticidades de demanda de diversos grupos de bienes

Grupo de bienes Hogares urbanos Hogares rurales

Tortillas de maíz -1.389 -0.311
Carnes procesadas -0.507 -0.456
Pollo y huevo -1.087 -1.559
Leche -0.327 -0.394
Refrescos, jugos y agua -1.023 -1.142
Cerveza -1.082 -1.462
Medicamentos con o sin receta -1.842 -1.117

FUENTE: Urzúa (2008).

CUADRO A2. Participaciones de mercado de empresas diversas

(Sectores seleccionados)

Mercado Empresas
Participación 
de mercado 
(porcentaje)

Tortilla de maíz Productores a base de harina de maíz (atomizado)
Productores a base de masa de nixtamal (atomizado)

36
64

Harina de maíz Gruma (Gimsa)
Minsa
Harimasa
Cargill
Otros (al menos dos)

70
24
3
2
1

Carne de res Grupo VIZ (SuKarne)
Grupo GUSI

Praderas Huasteca
Otros (atomizado)

16
6
5

73

Carne de cerdo Grupo Porcícola Mexicano (Kekén)
Grupo Kowi
Norson
Sonora Agropecuaria
Grupo Bafar
Otros (atomizado)

10
8
7
6
5

64

Pollo Industrias Bachoco
Pilgrim’s Pride
Tyson de México
Otros (29 medianas y 150 pequeñas)

38
14
12
36

Huevo Proteína Animal (Proan)
Industrias Bachoco
El Calvario
Empresas Guadalupe
Otros (cinco grandes, 32 medianas y 150 pequeñas)

13
8
6
5

68
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Leche Grupo Industrial Lala
Ganaderos Productores de Leche Pura 
Nestlé
Santa Clara
Otros (atomizado)

34
22
9
3

32

Refrescos Coca-Cola
PepsiCo
Otros (alrededor de seis)

68
16
16

Jugos Jugos del Valle
Grupo Jumex
Grupo Industrial Lala
Otros (alrededor de cinco)

29
27
16
28

Agua embotellada Danone
Coca-Cola
PepsiCo
Nestlé
Dr. Pepper Group
Otros (alrededor de 8 000)

38
26
18
5

14

Cerveza Anheuser Busch InBev (Modelo)
Heineken México
SAB Miller
Otros (alrededor de 12 microempresas de cerveza 
artesanal)

52
44
1
 
3

Distribución de 
medicamentos

Casa Saba
Nadro
Marzam
Fármaco Especializados
Otros (alrededor de 100)

32
23
10

35

Laboratorios farmacéuticos Pfizer
GlaxoSmithKline
Eli Lilly
Otros (alrededor de 30)

11
9
8

72

FUENTES:
Tortilla y harina de maíz: Presentación de Gruma a inversionistas, con datos a marzo de 2015.
http://www.gruma.com/media/611320/gruma-apr15.pdf
Carne de res: Se refiere a la capacidad de procesamiento en corrales de engorda, 2010.
http://www.elsitioavicola.com/articles/1995/maxico-a-concentracian-de-mercado/
Carne de cerdo: Participaciones de las compañías por producción, 2010.
http://www.elsitioavicola.com/articles/1995/maxico-a-concentracian-de-mercado/
Pollo: Participaciones de las compañías por producción, 2010.
http://www.elsitioavicola.com/articles/1995/maxico-a-concentracian-de-mercado/
Huevo de plato: Participación de las compañías por capacidad de producción, 2010.
http://www.elsitioavicola.com/articles/1995/maxico-a-concentracian-de-mercado/
Leche: Venta de leche en México, 2013.
http://www.elfinanciero.com.mx/empresas/alpura-y-lala-fortifican-negocio-con-apuesta-en- 

nuevas-categorias.html
Refrescos: venta de bebidas carbonatadas, 2014.
http://www.euromonitor.com/carbonates-in-mexico/report
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Jugos: ventas, 2014.
http://www.euromonitor.com/juice-in-mexico/report
Agua embotellada: ventas, 2012.
http://repositories.lib.utexas.edu/bitstream/handle/2152/26456/GREENE-MASTERSRE-

PORT-2014.pdf?sequence=1
Cerveza: ventas, 2013.
http://www.cnnexpansion.com/negocios/2013/03/21/sabmiller-va-contra-duopolio-cervecero
Distribución de medicamentos: ventas, 2013.
http://www.elfinanciero.com.mx/empresas/nadro-y-marzam-se-disputan-mercado-de-casa-saba.html
Laboratorios farmacéuticos: ventas, 2013
http://www.elfinanciero.com.mx/empresas/nadro-y-marzam-se-disputan-mercado-de-casa-saba.html
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